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En cumplimiento a lo establecido en la base cuarta de la convocatoria para seleccionar al 
Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Pachuca, se emite el siguiente: 

A  
PRIMERO. - Que las personas aspirantes a ocupar la Titularidad del Órgano Interno de 
Control del Municipio de Pachuca de Soto que cumplieron con los requisitos en su 
totalidad, establecidos en los artículos 105 Quarter y 107 de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Hidalgo, así como la base primera de la convocatoria son: 

 

1. Rafael Herrera Macías. 
2. Araceli Silva Tovar. 
3. Juan Jesús Gutiérrez de Lucio. 
4. Said Dan Mendoza Martínez. 
5. Dalila Anahí Badillo Santos. 
6. Érika Ángeles Reyes. 
7. Manuel Arturo Mejía Ordaz. 
8. Gracia Patricia Velasco González. 
9. Iraq Omar Rodríguez Velasco. 
10. Miguel Ángel León Salinas. 
11. Nancy Navarrete Guerrero. 

 

SEGUNDO. - Que, una vez concluido el análisis de cada expediente, las y los integrantes de 
la Comisión Especial, determinamos que las personas que cumplieron cabalmente con 
todos y cada uno de los requisitos, accederán a la siguiente etapa del proceso dictada en 
la convocatoria. 
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TERCERO. - La Comisión Especial, aprueba el siguiente calendario que contiene las fechas 
de las entrevistas y los aspirantes a ocupar el cargo como Titular del Órgano Interno de 
Control del Municipio de Pachuca enunciados en el resolutivo primero de este acuerdo, 
mismas que se realizarán en la sala de Cabildo de este Ayuntamiento. 

No. Nombre de la o el aspirante Dia y hora de la entrevista 
1.  Rafael Herrera Macías. Miércoles 16 de octubre, 10:00 am 
2.  Araceli Silva Tovar. Miércoles 16 de octubre, 10:10 am 
3.  Juan Jesús Gutiérrez de Lucio. Miércoles 16 de octubre, 10:20 am 
4.  Said Dan Mendoza Martínez. Miércoles 16 de octubre, 10:30 am 
5.  Dalila Anahí Badillo Santos. Miércoles 16 de octubre, 10:40 am 
6.  Érika Ángeles Reyes. Miércoles 16 de octubre, 10:50 am 
7.  Manuel Arturo Mejía Ordaz. Miércoles 16 de octubre, 11:00 am 
8.  Gracia Patricia Velasco González. Miércoles 16 de octubre, 11:10 am 
9.  Iraq Omar Rodríguez Velasco. Miércoles 16 de octubre, 11:20 am 
10.  Miguel Ángel León Salinas. Miércoles 16 de octubre, 11:30 am 
11.  Nancy Navarrete Guerrero. Miércoles 16 de octubre, 11:40 am 

 

CUARTO. - Las entrevistas de las y los aspirantes atenderán lo siguiente: 

I. Entrevistas: La sesión en que se reciba a las y los aspirantes será conducida por 
quien presida la Comisión Especial. 

Las y los aspirantes deberán presentarse en día y hora indicada en el presente acuerdo. El 
calendario de fechas y horarios de entrevistas deberán ser publicada en la gaceta 
municipal y página oficial de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

II. Desarrollo de la Entrevista: En el orden en que se registraron, se realizará la 
comparecencia de manera individual, debiendo cada aspirante desahogar su 
ensayo, exponer la idoneidad de su perfil y experiencia para ocupar el cargo, 
contando con hasta 5 minutos. 

Acto seguido, las y los Integrantes del Pleno podrán realizar aquellos cuestionamientos 
que estimen convenientes respecto de los documentos presentados, así como de lo 
expuesto por las y los aspirantes, contando con un tiempo de 5 minutos. 

QUINTO. - Se instruye a la Oficialía Mayor de esta Presidencia, notifique a las y los 
aspirantes, del día y hora acordada por esta Comisión, para efectuar las entrevistas en los 
términos del presente Acuerdo. 
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SEXTO. - Los expedientes físicos de cada aspirante serán resguardados de manera integra 
en la Oficialía Mayor de esta Presidencia, con el fin de salvaguardar los datos personales 
de las y los aspirantes conforme a las Leyes aplicables en la materia. 

 

POR LA COMISIÓN ESPECIAL PARA ELEGIR A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL. 
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